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CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare la liquidación 

del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si la aprueba o la 

modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante no fue objetada dentro del término, por lo que sería del caso su 

aprobación. Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra 

actualizada, por lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de crédito 

hasta la fecha, imputando los abonos que han sido consignados, según la relación 

de títulos que puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERVXPYc_dNRCi1

Hd8xjd-IEBjbJ6YJnaOqC3U9hkhkbo8A?e=sBKikj 
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De otro lado, toda vez que lo solicitado por la parte demandante es procedente, se 

accederá a ello y, en consecuencia, se decretará la medida cautelar solicitada y se 

librará el oficio correspondiente. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud incoada por la parte demandante, por 

ser procedente, se ordena oficiar a la NUEVA EPS, con el fin de que informe al 

Juzgado si el demandado JUAN DAVID CIFUENTES CORDOBA se encuentra 

actualmente afiliado a dicha entidad, en cuyo caso indicará los datos de su 

empleador, tales como nombre, teléfono, dirección física y dirección de correo 

electrónico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de $11.338.950,93 hasta 

el 11 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo del 30% del salario que la demandada JENIFER 

PELAEZ OSPINA percibe al servicio de la empleadora EMPAQUES Y 

CONTENIDOS SAS. Ofíciese en tal sentido al cajero pagador, para que proceda a 

efectuar las retenciones correspondientes, advirtiéndole que los dineros retenidos 

se deberán consignar en la cuenta de Depósitos Judiciales N° 053602041002 del 

Banco Agrario de Colombia, sucursal Envigado, so pena de responder por dichos 

valores e incurrir en multas sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos mensuales 

(artículo 593 numeral 9 y parágrafo 2º del C.G.P.).  

 

TERCERO: Oficiar a la NUEVA EPS, en los términos indicados. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá 

acceder a los oficios, a través de los siguientes enlaces: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcHxk7zSRyRLuTkJ

3xSpV88BJ4LPfAiwKXdOBO4T16rbCg?e=jVftST 
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https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYg1Rt22rKhFvZVkj

tbKwjoB6iiUTluG_Hx9oOKSL_9WpA?e=bDBZoX 

 

Se advierte que, la contraseña para acceder a los oficios, será publicado el día 25 

de febrero de 2022 en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104 

 

 

LL  

Firmado Por:

 

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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